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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Fortalecimiento de !a Soberanía Nacional"

DECRETO DE ALCALDíA N' 006-2022-MPU-ALC.

Contamana, 10 de octubre de2A22

EL ALCAI.DE DE tA MUNICIPALIDAD PRO\IINCIAL DE UCAYALI.CONTAMANA:

CONS¡DERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en
los asuntos de su competenc¡a de conformidad con Io dispuesto por el Art. ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 77977, concordante con elArt. l-94"
de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N" 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV delTítulo lV, sobre descentralización;

Que, según lo dispuesto por el artículo 47" de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27372,1os Decretos de Alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las
ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente
administración municipa[ y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés
para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal;

Que, mediante'Ley N" 03995 promulgada el 13 de octubre de 1900, se crea la Provincia
de Ucayali, la cual está conformada por los distritos de Contamana, Sarayacu, Orellana,
Pampa Hermosa, Padre Márquez e lnahuaya;

Que, siendo de conocimiento púhlico, que un gran porcentaje de los trabajadores del
sector público y privado, part¡c¡pan en forma activa en las diferentes actividades
programadas como parte de la'Celebración de la Creación Política de la Provincia de
Ucayali, y siendo la fecha central el día 13 de octubre del presente año, se hace
necesario declarar Feriado No Laborable dicha fecha, con la finalidad de incentivar la
participación de los ciudadanos y prornover Ia consolidacién de nuestra identidad, los
valores cívicos y la democracia participativa;

Por lo que en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6i del artículo 20" y bajo
el principio de subsidiaridad estipulada en el segundo párrafo del artículo Cuarto del
Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley lrl" 27972;

SE DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLABA& el día jueves 13 de octubre de202?, FERTADO LOCAL
NO LABORABLE PARA tA§ INSTITUCIONE§ TÚBHCA§ Y PRIVADAS POR LA
CEI.EBRACIÓTr¡ OE LOS 122 AÑCS DE tA CREACIéN POLíTICA DE LA PRovINcIA DE

UCAYALI, disponiéndose la recuperación del periodo de t¡empo no lahorado.
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"Decenio de la lgualdad de Opartunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

DECRETO D E ALCALOíR ff PU-ALC.

Contanrana, 10 de octubre deZAZZ.

INV¡TAR, a todas las instituciones públicas y pr¡vadas a participar
n forma activa en todas las festividades propias de la CELEBRACTÓru nr LA CREACTóN

POLITICA DE LA PROVINCIA DE UCAYALI, en pos de prr:mover la unión de la población
Ucayalina urbana y rural para revalorar y mantener el sentimiento y la emotividad
popular.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Información y connunicación la
difusión del presente Decreto y a Ia Gerencia de Seguridad Ciudadana, su observaneia y
cumplimiento.

ARTíCULO CUART0.- ENCARGAR, la publicación del presente Decreto a la Secretaria
General y a la Oficina de lnformática y Estadística en el portal institucional.

REGíSTRESE, PUBLíQuE§E Y cÚR*pI.*se.
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